
ASUNTOS PERSONAL 2018/75 1473

DECRETO DE ALCALDÍA

Efectuado llamamiento de monitores de tiempo libre de la 
Bolsa de empleo (aprobada por Decreto de Alcaldía 503/2017, de 
fecha 16/6/2017), para el Campamento Deportivo de Verano, según 
consta en diligencia de fecha 4/6/2018.

Resultando que Dña. María José González García rechazó el 
llamamiento y no ha aportado ningún documento justificativo, por lo 
que, de conformidad con el apartado 10º de las Bases que rigen la 
convocatoria, quedaría excluida de la Bolsa. 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente 
legislación local

RESUELVO:

ÚNICO.-  Actualizar la Bolsa de empleo de monitores de 
tiempo libre, que queda configurada de la siguiente manera:

 Apellidos y nombre DNI

1 Matos Martínez, Javier *****721K
2 Diaz Tabares, Josefa *****829G
3 Grande Agullá, Ignacio  *****680D
4 Rubio Pérez, Sandro *****392T

Así lo ordena y firma el Alcalde-Presidente, en Cercedilla, a la 
fecha de la firma electrónica. EL ALCALDE (Fecha y firma electrónica en el 

margen). - De lo que, como Secretario General, tomo razón a los solos 
efectos de fe pública.= EL SECRETARIO (Fecha y firma electrónica en el 
margen).

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación cf4ebe4e84714bdc8db117388996a2d2001

Url de validación https://sede.cercedilla.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Otros Núm. Resolución: 2018/759 - Fecha Resolución: 13/08/2018
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